
 

 

 

 

ESCUELA DE VERANO UNLP 2019 

 

1. Denominación del Curso: 

Políticas y actores de la seguridad en la Argentina contemporánea: Estado, 

territorios y violencias 

 

2. Docentes a cargo: 

- Docente Coordinador por la UNLP: Dr. Iván Galvani. Profesor Adjunto de la 

cátedra Metodología de la Investigación Social I, Departamento de Sociología, 

FAHCE, UNLP. 

 

- Docente invitado de otra universidad argentina o extranjera: Dr. Nicolás 

Barrera. Jefe de Trabajos Prácticos en Introducción a la Problemática 

Antropológica, Carrera de Historia, Facultad de Humanidades y Artes, UNR y 

en Corrientes Antropológicas I, Carrera de Antropología, Facultad de 

Humanidades y Artes, UNR. 

 

- Otros docentes colaboradores (si los hubiere): 

 

3. Fundamentación:  

 

En este curso nos proponemos analizar, desde una perspectiva socio antropológica, las 

diferentes formas de intervención de las fuerzas de seguridad en la Argentina. En dicho 

análisis, atenderemos principalmente a las múltiples dimensiones que conforman esta 

problemática, las cuales incluyen desde las políticas públicas y los debates acerca de las 

formas del estado y la democracia, hasta el accionar concreto de los miembros de estas 

fuerzas en diferentes territorios. Nos proponemos, de ese modo, problematizar la noción 

de “seguridad”, analizando cómo es construida y actualizada tanto por diferentes 

agencias del estado como por la sociedad civil. En dicha problematización 



incorporamos, asimismo, el análisis de los diferentes conceptos de ciudadanía 

expresados en el campo. De este modo, entendemos que la perspectiva socio 

antropológica posibilita que el estudiante se aproxime al análisis de estos temas 

complejizando las habituales miradas que provienen del campo del derecho o la 

criminología, en las que sus conclusiones suelen limitarse a mostrar si existe ajuste o no 

de determinadas prácticas a la normativa, para poder reflexionar sobre los matices, 

contradicciones y ambigüedades que hacen a las prácticas de las fuerzas de seguridad en 

el país.  

 

4. Objetivos: 

 

Que el estudiante logre: 

- problematizar la noción de seguridad 

- analizar y problematizar al Estado en su rol de agencia de control social y de 

administración de conflictos 

- analizar las políticas públicas de seguridad recientes en Argentina 

- identificar los diferentes actores de la seguridad, sus relaciones y puntos de vista 

- adquirir conocimiento acerca del funcionamiento interno, prácticas cotidianas y 

orientaciones de las fuerzas de seguridad en Argentina 

- explorar un cuerpo de datos y bibliografía que represente un insumo 

significativo para el desarrollo de su tesis de posgrado 

 

5. Perfil del estudiante: 

 

Destinado especialmente (aunque no de manera excluyente) para graduados y 

estudiantes de posgrado del ámbito de las ciencias sociales, interesados en cuestiones de 

seguridad, violencia y policía. 

 

6. Contenidos: 

 

Unidad 1. Estado, territorio y fuerza pública. 

Uso de la fuerza y territorio en las definiciones del estado moderno. Las agencias del 

estado encargadas del uso de la fuerza pública. Democracia y ciudadanía frente a la 

cuestión de la “seguridad”. 



 

Unidad 2. Actores estatales y no estatales de la seguridad. 

Las fuerzas de seguridad en los distintos niveles del estado. El monopolio estatal del uso 

de la fuerza en cuestión. Seguridad pública y seguridad privada. Organizaciones y 

movimientos comunitarios. Nuevas tecnologías y nuevas formas de vigilancia. 

 

Unidad 3. Política y policía. 

Políticas públicas de seguridad. Reformas y contrarreformas policiales en la Argentina 

contemporánea. Principales debates en Argentina y Latinoamérica. Relaciones entre 

políticos y policías en la gestión del control social. 

 

Unidad 4. La policía en acción. 

Prácticas policiales. Despliegues territoriales. Ciudadanos, vecinos y delincuentes: la 

policía y sus relaciones con diferentes sectores de la sociedad civil. La ética policial: 

saberes y discrecionalidad. 

 

Unidad 5. Interacciones: autoridad y violencia. 

Contextualizando la violencia policial. Diferentes conceptos de violencia. Autoridad, 

violencia y uso de la fuerza en las fuerzas de seguridad. Violencia y política. Violencia, 

moralidades y jerarquías sociales. Violencia y conflicto.  

 

Unidad 6. Formación policial. 

De civiles a policías: los procesos de incorporación a las fuerzas de seguridad. La 

formación de los miembros de las fuerzas de seguridad en el marco de las reformas: 

desmilitarización y profesionalización. 

 

Unidad 7. Ciudadanos, activistas y trabajadores. La policía desde el punto de vista 

de la sociedad civil. 

Los niveles de confianza en las fuerzas de seguridad. La policía desde el punto de vista 

de las personas que residen en barrios populares. Activismos contra la violencia policial 

y activismos policiales. 

 

7. Modalidad: Presencial 

 



8. Metodología: 

Para cada unidad los docentes presentarán los principales contenidos, lineamientos 

teóricos y debates, para luego analizar algunos casos empíricos desarrollados en la 

bibliografía. A los estudiantes se les  asignará un texto a presentar durante el cursado del 

seminario. Asimismo se espera de los estudiantes una participación activa en el 

comentario de los textos. A su vez los docentes proporcionarán oportunamente otros 

materiales complementarios (datos estadísticos, bibliografía empírica adicional, 

producciones periodísticas o artísticas) para ser analizados a la luz de la bibliografía del 

curso. 

Cronograma: 1º Jornada: Unidades 1 y 2. 2º Jornada: Unidad 3. 3º Jornada: Unidad 4. 4º 

Jornada: Unidad 5. 5º Jornada: Unidades 6 y 7.  

 

9. Forma de evaluación y fecha límite de presentación:  

La evaluación final consiste en la producción de un trabajo individual integrador de tipo 

monográfico, de una extensión de entre diez y quince carillas. La propuesta es que los 

estudiantes se valgan de los temas, perspectivas teórico-metodológicas y conceptos 

abordados en el curso para interpelar creativamente un objeto empírico que refiera a las 

fuerzas policiales y/o políticas de seguridad. Este objeto de análisis podrá ser elegido 

entre las siguientes opciones: a) una política pública orientada a la seguridad, b) un 

informe periodístico o de un organismo de derechos humanos sobre una fuerza de 

seguridad, c) la participación policial en un conflicto de carácter político-social, d) una 

producción cultural que aborde entre sus temas centrales a las fuerzas policiales. 

El equipo docente proveerá durante el curso de ejemplos sobre el tipo de indagación 

buscado y en caso de ser necesario brindará opciones concretas a los participantes. 

Durante el proceso del seminario los docentes orientarán a los participantes en la 

selección de un tema de análisis y su abordaje bibliográfico y metodológico. 

El trabajo se aprobará con un una calificación mínima de 6 puntos. En caso de haber 

trabajos desaprobados se prevé la posibilidad de realizar una nueva entrega que 

contemple los comentarios realizados por el equipo docente. 

Fecha límite de entrega: 30 de abril de 2019 

 

10. Bibliografía: 

 

Unidad 1. 

Obligatoria 

Abrams, P; Gupta, A y T. Mitchell (2015).  Antropología del Estado. México: FCE 

 



L’Heuillet, H. 2011. “Genealogía de la policía” en Kaminsky, G. y Galeano, D. 

(coords.) Mirada (de) uniforme: Historia y crítica de la razón policial. Buenos Aires: 

Ed. Teseo  

 

Monjardet, D. (2010) Los usos de la fuerza pública. Buenos Aires: Prometeo. 

(Selección) 

 

Neocleous, M. (2005) “Liberalismo, policía, seguridad”. Pensamiento de los Confines, 

16, 135-148.  

 

Complementaria 

Foucault, M. (2006) Seguridad, territorio y población. Buenos Aires: FCE.  

 

Taussig, M. (1995) Un gigante en convulsiones. Barcelona: Gedisa.  

 

Weber, M. (1996) Economía y Sociedad. México: FCE. 

 

Unidad 2. 

Obligatoria 

Lorenc Valcarce, F. (2013) “Estado, policías y criminalidad: seguridad pública y 

seguridad privada en la Argentina actual”. PostData, Nº 1. Pp. 11-49 

 

Sozzo, M. (2009) “Gobierno local y prevención del delito en la Argentina”. Urvio. 

Revista Latinoamericana de Seguridad Ciudadana, Nº 6. Pp. 58-73. 

 

Complementaria 

Dammert, L. (2007) “Seguridad pública en América Latina: ¿Qué pueden hacer los 

gobiernos locales?” Revista Nueva Sociedad, 212. Pp. 67-81. 

 

Deleuze, G. (2005) “Posdata sobre las sociedades de control”. En Ferrer, C. (comp.) El 

lenguaje libertario. La Plata: Terramar. Pp. 115-122 

 

Fuentes Díaz, A. (2015) “Narcotráfico y autodefensa comunitaria en ‘Tierra Caliente’, 

Michoacán, México”. Ciencia UAT. 10(1). Pp. 68-82 

 

Galvani, M; Rios, A; Cañaveral, L (2013). Seguridad, policía y gobiernos locales: el 

Programa Integral de Protección Ciudadana (Provincia de Buenos Aires, Argentina, 

2009-2013). En Estudios sobre políticas públicas en América Latina y el Caribe. 

Democracia, ciudadanía y justicia social. Buenos Aires: CLACSO. 

 

Herrera, N. (2015) “Seguridad y participación ciudadana en Viedma. Río Negro”.  

Pilquen. Sección Ciencias Sociales. Vol. 18, Nº 3. Pp. 81-91 

 



Sarmiento, J.; Tello, C. y Segura, R. (2007) “Ciudadanía, sociedad civil y participación 

en políticas públicas: la experiencia de los foros vecinales de seguridad en el municipio 

de La Plata”. Katálysis. Vol. 10, Nº 2. Pp. 187-196 

 

Unidad 3. 

Obligatoria 

Camou, A. y Moreno, J. (2005) “Crisis, reforma y contrarreforma del sistema de 

seguridad pública de la provincia de Buenos Aires”. En Kaminsky, Gregorio (dir.) 

Tiempos inclementes. Pp. 141-172 

 

Magaría, P. y Schnyder, C. (2014) “Cuando el poder político necesita información: 

notas sobre el vínculo política y policía en la Argentina reciente”. Estudios. Nº 32. Pp. 

243-263 

 

Salles Kobilanski, F. (2012). ¿Militarización sin militares? Los gendarmes en las calles 

argentinas durante los gobiernos kirchneristas (2003-2012). URVIO, Nº 12. Pp. 13-24. 

 

Complementaria 

Batitucci, E. (2011) “A polícia em tranciçao: O modelo profissional – burocrático de 

policiamento e hipóteses sobre os limites da profissionalizaçao das polícias brasileiras”. 

DILEMAS. Vol. 4 Nº 1. Pp. 65-96 

 

Carbajo, M; Zanotti, A.; Cabrera M.; Hernández, A. y Rodríguez, F. (2015) “Políticas 

de seguridad en Córdoba. En campo estatal y sus intervenciones frente a diferentes 

conflictividades sociales”. Revista Interdisciplinaria de Ciencias Sociales. Nº 1. Pp. 

113-119 

 

Frederic, S. (2008) Los usos de la fuerza pública. Buenos Aires: UNGS 

 

Isla, A. (2002) “Los malvivientes” en S. Gayol y G. Kessler (Comps.) Violencias, 

delitos y justicias en la Argentina. Buenos Aires: Ediciones Mananals. Pp. 297-312 

 

Saín, M. (2008). El leviatán azul: policía y política en la Argentina. Buenos Aires: 

Siglo XXI 

 

Schnyder, C. (2015) “Los estados de la democracia. Bases políticas y policiales del 

poder estatal en una provincia del norte argentino”. PostData, Nº 1. Pp. 77-107. 

 

Sozzo, M., González, G. y Montero, A. (2010), “¿Reformar la policía? 

Representaciones y opiniones de los policías en la Provincia de Santa Fe”, en M. Sozzo 

(comp.) Por una sociología crítica del control social. Ensayos en honor a Juan S. 

Pegoraro, Buenos Aires: Editores del Puerto. 

 

Unidad 4. 



Barrera, N. (2014) “Policía, territorio y discrecionalidad: una etnografía sobre la 

espacialidad en las prácticas policiales en la ciudad de Rosario”. En Frederic, S.; 

Galvani, M.; Garriga Zucal, J.; Renoldi, B. (eds.), De armas llevar. Estudios 

socioantropológicos sobre los quehaceres de policías y fuerzas de seguridad. La Plata: 

Ediciones EPC. Pp. 355-378 

  

Daich, D., Pita, M., y Sirimarco, M. (2007): “Configuración de territorios de violencia y 

control policial: corporalidades, emociones y relaciones sociales”. Cuadernos de 

Antropología Social. N° 25. Pp. 71-88 

 

Kant de Lima, R. (1995). A policia da cidade do Rio de Janeiro. Rio de Janeiro: 

Forense. Caps. I, IV y VI 

 

Complementaria 

Bover, T. (2013) “Una cuestión de criterio: sobre los saberes policiales”. En Frederic, 

S.; Galvani, M.; Garriga Zucal, J. y Renoldi, B. (eds.), De armas llevar. Estudios 

socioantropológicos sobre los quehaceres de policías y fuerzas de seguridad. La Plata: 

Ediciones EPC. Pp. 327-354. 

 

Durao, S. (2008) “A produçao de mapas  policiais. Práticas e políticas da polícia urbana 

em Portugal”. Intersecciones en Antropología, Nº 10 Pp. 43-61 

 

Fassin, D. (2016) La fuerza del orden. Una etnografía del accionar policial en las 

periferias urbanas. Buenos Aires: Siglo XXI. 

 

Fraile, P. (2003) “La organización del espacio y el control de los individuos”. En 

Bergalli, R. (comp.) Sistema penal y problemas sociales. Valencia: Tirant Lo Blanch 

Ed. Pp. 169-205. 

 

Frederic, S. (2015) “Modos de dar seguridad, adaptación y obediencia en el escenario de 

re-despliegue territorial de la Gendarmería Nacional Argentina”. Estudios Digital, N º 

32. Pp. 219-241. 

 

Galvani, I. (2014). Cuestión de “cintura”. Formas de obedecer y desobedecer en el 

personal subalterno del Servicio Penitenciario Bonaerense. En Frederic, S.; Galvani, M.; 

Garriga Zucal, J. y Renoldi, B. (eds.), De armas llevar. Estudios socioantropológicos 

sobre los quehaceres de policías y fuerzas de seguridad. La Plata: Ediciones EPC. Pp. 

115-146. 

 

Garriga Zucal, J. (2013) “Usos y representaciones del 'olfato policial' entre los 

miembros de la policía bonaerense”. DILEMAS. 6 (3). Pp. 489-509. 

 

Unidad 5. 

Obligatoria 

Arendt, H. (1996) “¿Qué es la autoridad?” En Entre el pasado y el futuro. Ocho 

ejercicios sobre la reflexión política. Barcelona: Península 



 

Garriga Zucal, J. (2016) “Réplica y legitimidad”. En El verdadero policía y sus 

sinsabores: esbozos para una interpretación de la violencia policial. La Plata: 

Ediciones EPC. Pp. 145-172 . 

 

Garriga Zucal, J. y Noel, G. (2010) “Notas para una definición antropológica de la 

violencia: un debate en curso”. Publicar en Antropología y ciencias Sociales, N º IX. 

Pp. 101-126. 

 

Misse, Michel (2016) “Violência e teoría social”. En DILEMAS. Vol. 9, Nº 1. Pp-45-63. 

 

Complementaria 

Arendt, H. (1969): Sobre la violencia, Alianza, Madrid, 2005. 

 

Benjamin, W. (1921) “Para una crítica de la violencia” en Para una crítica de la 

violencia y otros ensayos, Madrid: Taurus. Pp. 23-46. 

 

Garriga Zucal, J. (2010) “’Se lo merecen’. Definiciones morales del uso de la fuerza 

física entre los miembros de la policía Bonaerense”. Cuadernos de Antropología social, 

N° 32, Pp 75-94. 

 

Birkbeck, C. y Gabaldon, L. (2002) “La disposición de agentes policiales a usar fuerza 

contra el ciudadano”. En Briceño-León, R. (comp.) Violencia, Sociedad y Justicia en 

América Latina. Buenos Aires: CLACSO. 

 

Ferrandiz, M. y Feixa Pampols, C. (2004) “Una mirada antropológica sobre las 

violencias”. Alteridades. Nº 14. 

 

Galvani, M. y Lorenz, M. (2016) “Nuestro policía interior. Comprender la violencia 

social para explicar la violencia policial”. Revista Ciencias Sociales. Revista de la 

facultad de ciencias sociales UBA. Nº 92, Pp. 28-33. 

 

Isla, A. y Miguez, D. (2003). “Introducción.” y “Conclusiones”. En: Isla, A. y Míguez, 

D. (coords.) Heridas Urbanas. Violencia delictiva y transformaciones sociales en los 

noventa. Buenos Aires: Editorial de las ciencias. 

 

Unidad 6. 

Obligatoria 

Hathazy, P. (2006) “Cosmologías del orden: Disciplina y sacrificio en los agentes 

antidisturbios”. Apuntes de investigación. Nº 11. Pp. 79-104.   

  

Melotto, M. (2012) “Jerarquías para el compromiso. Un análisis comparativo de dos 

ceremonias en escuelas de la Policía de la Provincia de Buenos Aires”. Intersecciones 

en Antropología. Nº 13. Pp. 223-236. 

 

Ugolini, A. (2010) “Vieja y nueva artesanalidad en la formación policial de la provincia 

de Santa Fe”. En Frederic, S., Graciano, O. y Soprano, G. (coords.) El Estado argentino 



y las profesiones liberales, académicas y armadas. Rosario: Prohistoria Ediciones. Pp. 

303-330. 

 

Complementaria 

Galvani, M. (2016) Cómo se construye un policía. La federal desde adentro. Buenos 

Aires: Siglo XXI. 

 

Melotto M. (2017) “De la necesidad al deseo”. En Ingresando a la fuerza: un estudio 

antropológico sobre las escuelas de formación básica de la Gendarmería Nacional 

Argentina. Tesis doctoral, Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires, 

Buenos Aires. Pp. 166-203. 

  

Sirimarco, M. (2004) “Acerca de lo que significa ser policía. El proceso de 

incorporación a la institución policial.” En Tiscornia, S. (comp.) Burocracias y 

violencia. Buenos Aires: Antropofagia. Pp. 245-280. 

 

Sirimarco M. (2007) “Narrativas de ingreso a la institución policial. El relato 

autobiográfico como metáfora de la trayectoria grupal”. Revista austral de ciencias 

sociales. Nº 13. Pp. 21-30. 

 

Suarez de Garay, M. E. (2006) “Configurando el camino en la carrera policial”. En Los 

policías: una averiguación antropológica. México: ITESO. Pp. 149-177. 

 

Unidad 7. 

Obligatoria 

Barrera, N. (2013) “La ciudadanía en cuestión: una aproximación etnográfica a los usos 

policiales de la fuerza y la conformación de colectivos contra la violencia policial”.  

Temas y Debates. N° 26. 

 

Bergman, M. y Flom, H. (2012) “Determinantes de la confianza en la policía. Una 

comparación entre Argentina y México”. Perfiles latinoamericanos Nº 40. Pp. 97-122. 

  

Bover, T. y Chaves, M. (2011) “Vivir a los tumbos o vivir (de) uniforme: biografía de 

jóvenes policías en Argentina”. Última década Nº 43. Pp. 121-138. 

 

Castronovo, R. (2005) “Seguridad ciudadana, la visión de los sectores populares”. En 

Kaminsky, G. (dir.) Tiempos inclementes. Lanús: Ediciones UNLA. Pp. 67-76 

 

Complementaria 

Cardoso, M. (2016) “Respeto, irrespeto y policía desde la mirada de los vecinos de 

favelas”. Rev. Cultura-Hombre-Sociedad. Vol. 26. Nº 1. Pp. 109-131. 

 

Dammert, L. (2014) “La relación entre confianza e inseguridad: el caso de Chile”. 

Revista Criminalidad. Nº 56. Pp. 189-207. 



 
Frederic, S. (2016) “¿Militares, asalariados o trabajadores? Moral y emoción en un conflicto 

gremial de la Gendarmería Nacional Argentina”. DILEMAS, 8 (3). Pp. 529-557. 

 

Galar, S. (2017) “Policías en acción. Hacia una caracterización de la red de activistas 

vinculados a la institución policial en la región metropolitana”. Argumentos. Revista de 

crítica Social, 19 (en prensa). 

 

Galvani, I. y Ugolini, A. (2017) “Entre la entrega y la búsqueda de recompensa: los 

sentidos del trabajo y del sacrificio en la policía y el servicio penitenciario 

bonaerenses”. En Garriga Zucal, J. (comp.) Sobre el sacrificio, el heroísmo y la 

violencia. Aportes para comprender las lógicas de acción en las fuerzas de seguridad. 

Pp. 179-206. 

 

Galvani, M. y Maglia, E. (2017) “Héroe es otra cosa”. En Garriga Zucal, J. (comp.) 

Sobre el sacrificio, el heroísmo y la violencia. Aportes para comprender las lógicas de 

acción en las fuerzas de seguridad. Pp. 67-90. 

 

Pita, M. V. (2010) Formas de morir y formas de vivir: el activismo contra la violencia 

policial. Buenos Aires: Editores del puerto/CELS. 

 


